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"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

ACUERDO REGIONAL N° 017-2014-GRJ/CR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 14 días del mes de enero de 2014, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, establece, que los Gobiernos 
Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y 
servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

Que, el literal g) del artículo 49° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante 
con el literal g) del artículo 72° del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín 
establecen que es función del Gobierno Regional a través de la Dirección Regional de Salud organizar, 
implementar y mantener los servicios de salud para la prevención, protección, recuperación y rehabilitación 
en materia de salud, en coordinación con los Gobiernos Locales; 
Que, la Consejera Edith Huari Contreras, realiza un pedido verbal para que se le otorgue el uso de la 
palabra al Presidente de la Central Ashaninka de Río Tambo — CART Sr. Fabián Antúnez Camacho con la 
finalidad de que informe sobre la problemática del distrito de Río Tambo — Satipo; quien manifiesta que, en 
este distrito, los establecimientos de salud no cuentan con medicamentos ni profesionales médicos, lo que 
dificulta la atención oportuna de los pobladores; el Consejero Mario Flores Chiricente, propone que 
mediante Acuerdo Regional se recomiende al Ejecutivo, abastecer todos los centros y puestos de salud en 
el Valle de Rio Ene y la cuenca de Anapati; el Consejero Víctor Torres Montalvo, plantea que se dote de 
medicamentos y equipamiento, potenciando la atención con médicos de planta, de familia y de SERUMS 
respetando la medicina tradicional; la Consejera Delegada, propone que se recomiende al Ejecutivo la 
disposición inmediata de medicamentos y equipo a los centros de salud, además ordene a quien 
corresponda planificar la atención con promotores de la salud a las comunidades nativas; 
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional, el abastecimiento inmediato con 
medicamentos, equipamiento y profesionales pertinentes, a los Centros y Postas de Salud vinculadas a las 
Comunidades Nativas de la Selva Central. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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